
Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

INFORME SOBRE CONTRATO DE SUMINISTRO DE VACUNA FRENTE A 
VIRUS RESPIRATORIO SINCITIAL PARA POBLACIÓN ADULTA 

 

En relación con el citado contrato, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha 
de regir en el contrato de suministro de vacuna frente a virus respiratorio sincitial para 
población adulta a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, Exp.: 
07/20245(A/SUM-009991/2025), establece dentro de los criterios cualitativos, evaluables de 
forma automática por aplicación de fórmulas, entre otros, el siguiente: 
1.- Presentación que facilite la aplicación de la vacuna. Máximo 15 puntos. 
Se valorará conforme a la siguiente distribución: 
� Jeringa precargada lista para usar: 15 puntos. 
� Vial reconstituido: 10 puntos. 
� Jeringa precargada con disolvente más vial: 5 puntos. 
� Vial sin reconstituir: 0 puntos. 
Por otro lado, en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el apartado 3 de Condiciones 
Particulares, se detalla en el punto "3.2 Presentación: Solución inyectable" que este término 
hace referencia a cualquier forma de preparado que permita la administración del producto 
por vía inyectable. No obstante, los Standard Terms de la farmacopea europea consideran la 
solución, suspensión y dispersión como formas farmacéuticas distintas. 
Por tanto, desde una perspectiva técnica, se interpreta que bajo el término genérico de 
“solución inyectable” se consideran así mismo como incluidas las presentaciones que, bajo 
términos de farmacopea, se puedan denominar como “suspensión inyectable” y “dispersión 
inyectable”. 
Lo que se informa a los efectos oportunos, en Madrid, a la fecha de la firma electrónica. 
 

 

Marta Molina Olivas 

Subdirectora General de Prevención y Promoción de la Salud 
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